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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la instancia formUlada por el representante de «Gráficas-4,
Sociedad Anónima Laborab), con código de identificación fiscal
A-789D3986, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696{l986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.956 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, lps siguientes beneficios fiscales:

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Justo Camarero Palacios. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el AboBado del Estado, contra la
AdmIDlstraeJ.ón General del Estado,· sobre abono de retribuciones, se ha
d!etadC? sentencia co~ fecha 12 de diciembre de 1988, cuya parte
disposItIva es como SIgUe:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por don Justo Camarero Palacios, contra la resolu
ción del Ministerio de Defensa de fecha 17 de marzo de 1987, que se
confinna por ajustarse al ordenamiento jurídico; sin que hagamos una
expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su .momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, y que se notificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6{1985, lo pronunciamos,
mandamos y fmnamos.»

En su virtud, de confom'idad con lo establecido en la Ley re~uJadora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
qrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martina

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Trumovi, Sociedad Anónima Labtr
ral».
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Vista la instancia formulada por el representante de «Trumovi,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-586D8522, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de 
lo dispuestu en la Ley 15{19&6, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15f!986, de 25 de abril, y que la Entídad sohcitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.089 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incIuso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de mversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados ~neficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4."0 del
Real Decreto 26%{1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización ref~rida a
los elementos del Activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstanlQS sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios- se; conceden por UD plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696{1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15{1986, de 25 de abril

Madrid, 3 de mayo de 1989.-P, D. (Orden de 31 dejuho de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN 413/38463/1989, de 24 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dietada con/echa 12 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioslradministralivo interpuesto por don
Justo Camarero Palacios.

ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se conceden los
bendidos fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Gráficas-4, Sociedad Anónima .Lalxr
rab>, '
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